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NUMERO NOVECIENTOS TREINTA Y UNO. cocmrmmnan 
ESCRITURA DE ELEVACIÓN -A PUBLICO DE ' 

ACUERDOS SOCIALES (CESE Y. NOMBRAMIENTO E 

DE ADMINISTRADORES, CAMBIO DEL SISTEMA 

DE ADMINISTRACIÓN, . CAMBIO DE OBJETO SsO- 

CIAL; CAMBIO DE DOMICILIO) Y DECLARACIÓN 

DE UNIPERSONALIDAD XA A 

En Reus, mi residencia, a cinco. de octubre de dos mil do- 
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A
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A
 

  ce. 

Ante mi, JOSE MANUEL. VAÑO' GIRONES, Notario 

del Ilustre Colegio-de Notarios de Catalunya, nr 

- Lt COMPARECE - A o 
Don _MIQUEL SOLE SANROMA, mayor de edad, de. 

vecindad civil catalana, casado, * empresario, vecino de / 

Valls, con domicilio en Plaga Font de la Manxa, 12 y con 

DN námerO TITS NA 
De sus manifestaciones resulta que su matrimonio esta” Su- -- 

jeto al régimen' económico legal catalán de separación" de: dl 

EUROPA 

MH, PRUS ADE 
AS



  

  

edo 

  bienes. -- -- - 

Comparcce, además, a los efectos que después se dirán: -— 

La señora_ROSA BALAGUE DOMENECH, mayor de 

edad, de vecindad civil catalana, casada, del comercio, ve- 

cina de Cambrils, con domicilio en Avda. Juan Sebastián 

Bach, núm. 2 Urb. Playazul y con DNI número 77.881.346 

B. ae.   

De sus manifestaciones resulta que su matrimonio está suje- 

to al régimen económico legal catalán de separación de bie“ 

  nes. 2. 

Comparece además a los efectos que luego se dirán: DON 

FRANCESC D'ASSIS ESCODA MALLORQUÍ, mayor 

de edad, de vecindad civil catalana, casado, economista, 

vecino de Reus , con domicilio en Passeig Sunyer, 23 2-2 y 

con DNI número 39.892.316 Z.. > oainnonnn co nnocncncocacocecoo 

Comparecen además como testigos de conocimiento:------ -- 

DON ALBERT SABATE SANTANA, mayor de edad, con 

domicilio en Reus , con domicilio en Passeig Sunyer, 23 2-2 

con DNI número 39.852.384 P, y DOÑA MARIA JOSE- 

PA ESCODA MALLORQUÍ, mayor de edad, con domici- 

lio en Reus , con domicilio en Passcig Sunyer, 23 2-2 y con 

DNI número 39.857.941 Errores nnencocrmnene 

INTERVENEN: Todos en nombre y derecho propio y, 

además, el Sr. Miquel Solé Sanromá, en nombre y repre- 

  

  

 



  
  

10/2011 

10/2011, 

    

      

      

    

Raval de Jesus, de 2 A de Reus, con 1 NIF 855549141, 

constituida por tiempo indefinido” en: escrityra autorizada. ! 

por. el Notario de: Cambrils Rafael Martínez Olivera e el. 20 .. 

   

  73, Hoja T 1-42987. Y 

  

-El objeto social ES modifica en n esta esoritura, siendo el que. o, 

  

  más adelante se' indica.- 2 
Y 

  

> a A, 

    
  

Manifiesta el representante social que. los datos de identifis. | 

cación de la persona, jurídica, no. han, atiado, el objeto so- 

  

cial y: e domicilios son los que: se s modifican en esta. escri-, 

  

  

  

según: resulta del certificado que uo aporta y y que dejo, incor- 

prado, firmado por. e -mismo, la firma. del. -cual légitimo. 

    

% 
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A
T
 

., to público 'de conformidad con lo dispuesto en los artículos 

109 y 108 del Reglamento del Registro Mercantil. -———--- 

Asevera la subsistencia y suficiencia de su cargo y faculta- 

, des, que yo el Notario considero suficientes para el otorga- 

miento de la presente escritura de elevación a público de 

acuerdos sociales ( cese y nombramiento de administrador, 

cambio del sistema de administración, cambio de objeto 

social y cambio de domicilio) y declaración de unipersona- 

lidad). . 

Identifico a los comparecientes por sus documentos perso- 

nales reseñados salvo a Don MIQUEL SOLE SANROMA , 

  

a quien identifico por su carnet de conducir, compareciendo 

además para ello D. ALBERT SABATE-SANTANA y d* 

MARÍA JOSEPA ESCODA MALLORQUÍ como testigos 

de conocimiento , testigos idóneos, a los efectos y conforme: 

a lo dispuesto en el apartado a) art. 23 de la Ley del Nota- 

riado, quienes manifiestan conocer a D. MIQUEL SOEE 

SANROMA .   

Tienen, a mi juicio, capacidad para este acto.-————-——- 

PRIMERO.- El Sr. Solé , en nombre de la Sociedad , ele- 

va a documento público los acuerdos susceptibles de ins- 

cripción que contiene la certificación incorporada. En con- 

secuencia :  
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10/2011 
1072041 
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PARIS RICO PERA DURE TARTA ER 

  

Cosá como Administradora ú única de la Sociedad a la seño- 

ra ROSA BALAGUE DOMENECH. a 

De conformidad con el art. 16% de los estatutos se cambia el Zo, 

sistema de administración de la sociedad que, pasa a ser de 
>     

Administrador ú único a “Administradores Solidarios. - 

Se nombran como Administradores, ¿oligariós, por plazo 
Cb 

indefinido; a DON MIQUEL, SOLE, SANROMÁ ; yaDe 
FRANCESC D'ASSIS ESCODA MALLOROUÍ; con Jos * 

    

uN 

- que, no le afectan    El Sole, “aceptó s su cargo y manita 

prohibiciones o incompatibilidades para, su ejercició, nóm- 

     

  

   

  

pa 

bramiento que e en este: acto ratificá.- 

“ARTICULO 2.- OBJETO SOCIAL. a 

La compra, tenénció 

pignoración de toda .e 

  

i
n
 

os 
. 

         
  

 



entidades residentes como entidades no residentes en terri- 

torio español, cualquier que sea la forma jurídica de la enti- 

dad. Se exceptúan las actividades expresamente reservadas 

por la Ley a las instituciones de inversión colectiva, así co- 

mo lo expresamente reservado por la Ley del Mercado de 

Valores a las Agencias y/o Sociedades de Valores y Bolsa. - 

El ejercicio de las funciones de gestión, administración, 

asistencia, asesoría, managment y otros servicios de natura- 

leza análoga a la actividad de la sociedad tanto de entidades 

residentes como entidades. no residentes en territorio espa- 

ñol. Dicha actividad se llevará a cabo mediante la corres- 

pondiente organización de medios: materiales y personales 

adecuados para adoptar decisiones en orden a la correcta 

administración de las participaciones, --————=—=-=======-=--- 

La prestación de servicios de asistencia y asesoramiento 

técnico, comercial, económico y financiero. ------"----—--= 

La compra, venta, explotación, alquiler, parcelación y urba- 

nización de solares, terrenos, naves industriales, locales, y 

fincas de cualquier naturaleza, pudiendo proceder a la edifi- 

cación de los mismos y a su enajenación, integramente, en 

forma parcial o en régimen de propiedad horizontal. -----.--- 

La administración, explotación, aprovechamiento y utiliza- 

ción de bienes inmuebles, bien sea directamente, mediante 

arrendamiento o de alguna otra forma válida en derecho,



  

DIRE ERAEZA DIR DOCUS AIORA IZ 

  

0 107/2011 

10/2011 
      

ES 
% E A. 

cualquiera que s sea el destino o o itilización de los mis 

También podrá ejercitar obras por cuenta propia: o ajena ye, 
Ub, 

realizar toda clase de. operaciones de. carácter inmobiliario y”, 

en particular, la. intermediación en operaciones inmobilia-   rias y la; prestación. de. servicios de consultoría en el ámbito — 
o? 

  inmobiliario.” 

4) Se «cambia el domicilio social que: pasa a serr- Passeig 

Sunyer, 23 2n 2” (43202) Reus, , quedando redactado el . . 

artículo 3 de los estatutos de la siguiente forme Z 

“ARTICULO y. DOMICILI A 

La Sociedad tiene su domicilió en Pas | ia  Sunyer, 23. 2n 2 : 

(43202) Reus”. a AS 
El Órgano de Adininistración será cotipotente para la, ¿orea- 

PS 

      

  

  

  

Pee 

ción, suspensión o traslado de Sucursales?” 

SEGUNDO.- El sr, FRANCESC 
Ei 

MALLORQUÍ, presente en este. acto,» “acepta 'su- nobel 
Aro A 

       
US 

miento como Administrador solidario y manifiesta que. no Te 

afectan prohibiciones 9 incompatibiidades para su ejérci- o " 0 
.o.. s ' pat E 

  

  cio. 

  

LS 

    
  

   



  

TERCERO.- La señora ROSA BALAGUE DOME- 

NECH, presente en este acto, hasta ahora Administradora 

única de la Compañía NATROCU URBAN, SL, manifiesta 

estar enterada de su cese y del nombramiento de los nuevos 

Administradores y dice que nada tiene que oponer al 

mismo y en consecuencia consiente que se practique la ins- 

cripción sin necesidad de dejar transcurrir el plazo legal, 

  en tanto que sea necesario =--"--- a 

CUARTO.- Declaración de unipersonalidad.- Que de 

acuerdo con el Libro de socios y conforme resulta de la cer- 

tificación que se aporta y que incorporo a esta matriz , ex- 

tendida por el sr. Miquel Solé Sanroma, la firma del cual 

legitimo por haber sido puesta ante mi , la Sociedad que 

representa a devenido unipersonal debido a la adquisición 

por cl sr. Miquel Sole Sanroma, de tres mil participaciones, 

números 1 al 3.000, ambas incluidas, que son la totalidad 

del capital social, mediante escritura autorizada por mi con 

fecha de hoy, con el número anterior de protocolo, de la 

Compañía Mercantil NATROCU URBAN, SE U, ecmmammmnan 

QUINTO.- INSCRIPCIÓN PARCIAL.- De acuerdo con 

cl Reglamento del Registro Mercantil los otorgantes solici- 

tan y consienten expresamente la inscripción parcial de la 

presente escritura en el supuesto de que cualquier de sus 

cláusulas o estipulaciones tuviesen algún defecto a juicio



  

10/2011 

1072014 

a ra 

  

  

APRA EXA STIO PARA DOCE NTOS HUTARALOS 

  

      

  
  

%, 
+ ! : € o 

3 “A 

del Señor Registrador Mercantil. RIA A Mm A, al) » 
z «RIAS 

Hago las reservas y advertencias legales, especialmente, h S 

Po o las relativas ala obligatoriedad dei inscripción « en el Regis- 

  tro Mercantil. e: - 

Yo el Notario hago constar expresamente que he cumplido 

con la obligación de identificación del titular real conforme 

a la Ley 10/2010 de 23 de abril, que resulta de esta escritura. 

el únic 'sócio actual'dé da a A 

Los comparecientes hie “requieren para' que NO remita'co- ' 

pia autorizada electrónica de la presente al Registro Mer- 

cantil.   

De conformidad con lo: establecido en la Ley Orgánica 

15/1999; los comparecientes quedan informados y aceptan 

la incorporación de sus-datos a los ficheros automatizados 

existentes en la Notaria, que se consérvaran en lá misma 

con carácter confidencial, sin perjuicio :de las remisiones .. 

de obligado cumplimieñto, Su finalidad es realizar la for- 

malización de la presente escrituta, su facturación y segul- . 

miento posterior y las fúriciones propias de la actividad'no- 

  

e
 

ce 

  

 



  

A 

    tarial. -- 

Yo el Notario doy fe de que el consentimiento ha sido li- 

bremente prestado y de que el otorgamiento se adecua a la 

legalidad y a la voluntad debidamente informada de los 

otorgantes € intervinentes. eb 

Leo, por su elección, cuanto antecede y las certificaciones 

incorporadas a los comparecientes; prestan su consenti- 

miento y firman conmigo , cl Notario, que doy fe de todo lo 

que he dejado aseverado en este instrumento público exten- - 

dido en cinco folios de papel de uso notarial, serie AX 

números 1371480 y cuatro siguientes en O0rden.=-aicaaac. 

SIGUEN LAS FIRMAS DE LOS COMPARECIENTES.- 
FIRMADO Y SIGNADO: JOSE MANUEL VANO GIRO- 
NES: —RUBRICADOS.-ESTA EL SELLO DE LA NOTA- 
  

Sigue Documentación Unida 

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

 



  

PO ARA DENT TARA 

AX1315128 

10/2011 

10/3011    

  

  

      

  

Se
 

%, 

Sarco, Adrmmalitdor ioleliría de la Sociedad Mercal 
NIF ESSS491AL y Ge atvcido có LITO de Actas NATROCÓ US 

CERTIFICA: y 

Que cora ¿ocio énico y de conformidad con el an. 15 de b Ley de socindidas 
e A ep oca en dl de Actas eu lecho $ de 
octubre de dos rail deve, aprrdo empre osos los Hipaientes arvendas. ! 

-Ceso y corabranieta do Adminsirado. Cambio de saxtrzro de olmitaración 
- Camboo da objeto socizl 
+ Cani de dacmuilio soc 
+ Aprobación del ecta 

FRIMERO. Se vera comá Atento 6 érica de ls Encradal 4 la teñiora ROSA HALA: 
DOSENECH. 

UE 

o 
o 

De conírrmda co el a. 16" den esvraton es cardiac ema de rmastación e asoció 
que pasa a der de Aderertitrador nio 2 Aduriaitradores Solidarios ¿ 

Se combren como Adesiniuiradares solidarios, pee placo Indefinida, a DON MIQUEL SÚLE, 
SANROSMA, rrayoe de edad, de eeciodod ciel eacslena, casado en répoca de xeporación de Bicnes, 

o, vevioa de Valb, con dorecibo ca Plaga Fort de Lo Massa, 12 y co DS nico 
TI.TEDOSS N y 2 D. FRANCESC D'ASSIS ESCODA MALLORQUÍ, caayor de cid, de vecrádas 

civil estalana, casado 0 ren Eegal valide de buenes, Ccormeaia, vecara de Rena, 
y 00 domicilio eo Posteig Sonytr, 33 Y y con INE 39.842.316. 

El Sade, aora cu carro y marñená que na Je afecta probibicioncs o incempbides 
querias 

SEGUNDO. Se cambia lofjeto sor y en consecuencia so mmáiica el añtcuto J de los eta, 
qué pasa a tecer lo gueto rberción. 

“ARTÍCULO 1", OBJETO SOCIAL. 
EA compra, tenentla, dtínge, gesnóo, venta, gravamen o pegnarasión, do tods else de a] 
exbllinos, bulo En eatídida residentes como entidadis no retitentes €n temoño esla, 
curpucr que ses La foma joridica de la caidad Se exceptisss las actividades Sxruainte 
aocvida por la Ley a La irstitaciones de inenáta colectiva, eel pero lo cxprermnert? tererjado 

      

        

  
cimmos y a ey msi, Istepianese, e fora percal o en régimas de propiedad based, 
La adnisieración, ax, y vilización de bienes temocbicx, bien sea caplotación, aprovoduricnlo 
deectaroente, mebarze arcadamónclo o de ajgura ctra forza válida ca derecha, alq era qué aca 

BRENDA 

| 

2 

tae PRE DO 
E ES 

  

puela Ley del Marcado de Valores s Las Agunciós 116 Socrolades de Valores y Bola La 
dere de las lencia de priloo Mmalicnción, ASEOCA, ICO, mapas y ¿os 

servicios de ruturaleza amiloga a la actividad de la sociedad tanto de esidades resiótes cano a 
estidniea no resilentes en territorio español, Dicha pctinidad se lovasá a cxbo media la cofres > 

+. . pondieate orginiración de medbos materiales y personales ndermdos pura adoyeas tr 
enter s la conve atríziriación de las participaciones. Do; 

Ba La prestación de acovicion de asientos y saorrieto tócalon, comercial, foraicra. 3 0 
La cocpra, venta, exylatación, aqui, parecbciós y urbentación de sobwca, —— 
industrial, docales y Locas de cesipací cstgaleza, puéscado procaler a ha alicaión de dos = 

  

  

 



  

  

UU destmo e ciación «de los emamos, Torsticn patea ejezenar obras par cuenia peopía e ejemd y 
rolzar toda close de operaciones de varices mmtalisióo y E pericudas, la itemodrieido en 
operaciones inmobiicarias y la prestación de xeneios de consulloris en el ámbsso inmobiliario” 

IRCERO.- Sc cambar el domnicilus sacra que pasa 2:5cr, Passeig Sueyer, 23 o 2" 143202) Ren» 
¿quedando redactado el articulo 3 de lor esratcens de la sigurere forma: 

“ARTICULO 3- DOMICILIO. 
La Socisda bene su dorocio en Parecig Susyer, 23 Za 2* (48502) Rea». 

El Órgano de Administración berá competente poru la ereáción, easpezsaón o traslado de 
Sucursales”. 

CUARTO.» El acta fue extendida y aprobada por el socio único, 

Y gara que conste a las efectos Oportanos expido la presezes couficación es Reus, cisco de octubre 
dedos rm ek, 1 

1 
| 
' 
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RESTROMENCINTL CENTRAL - . . 

TIPO DE CONSULTA; AGCESO POR DENOLINACION SOCUALCIE -DAYOS GENERALES 
SUIETO CONSULTADO. NATROCU URBAM SOQIEDAD LIJITADA 

DENOMINACIÓN SOCIAL RATROCU URMAN SOCIEDAD LIMITADA 
Repstro TARRAGONA 

- Sección 1 
. Ha 42087 
o Hoz Duplicada 

FE (a cr BS554p mar 
E A COAUENZO DE OPERACIONES 2OOTIZOA 
Hi S Q DOMICtIO 
a WN: Diécodn CIRAVAL DE JESUS, 42, 24 
— Munizpo REUS 

Provinas TARRABONA 
OBJETO SOCIAL Acrusicion de £mcas rustena y urbanas, y oloctuar en das amenas 

das perineretes infraratrucioras de urbanización,- 
CAPITAL 
Sesaro 3093 € 

Desombasaco 3000 € . 
ODSERVACIONES : 

ma A 

Sg aávieno que talalta da depósito de estados flnsnacros puedo dar gar al Cicero o Ea haga rogisbalfaticao 376 del Regiamenta del 
enres, 02 de obre de 2012 17.08.48 - Págas f 
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REDISTAD LERCANTA CENTRAL 

TIPO DE CONSULTA: — ACCESO POR DENQMRACION SOCIALICIF » RELACION DE INSCAPCIONES 
SUJETO CONSULTADO, NATROCY URBAN SOCIEDAD LIMITADA 

DESOMNACION SOCUL NATROCU URBAN SOCIEDAD LIMITADA 

  

NUMERO CE INSCRIPCION 4 FECMA DE IMSTRPCION 21007/2011 FECHACE PUBLICACION 02/08/2011 

DOLETIN 146 NUVCRO DE AETCRINCA 320734 
ACTOS DETALLES Consrucón, Comento deoperciónas 2907 Z01 Op doc Magro de 167) MIO y DARIA y rar en 

CONSTITUCION Mami Ls perLneneies SOU den. Doeto CIAAYAl DE JESUS 42, 29M (REVIA Cepal espora 
NOMBRAMIENTO 300020 Eure Cesermiao 3 07010 Loros Mortimer At Une RALACLE DOUEAEÓN OSA. 

PATOS RECISTRAZES Y 2631, F 73,5 3, H Y 42987, UA 1 (21.07.2019) 

  
So ndsterta que la falta de depácito de ostadca firancuwcs puede du lugar Al cinto de La hoja registral (articula 378 del feglarmanto cal Rugatra Mercarel) 
marios, 02 da octubre de 2012 17:0648 - Pógnal 
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PAL ARO BARS TONI RARAS 

    

  

Miquel Sal? Syroa, Adorastrador sobdano de La Curpañia Merit) “NA” zu 
URBAN, 5. con NIF 853549141, 

CERTIFCO: 

Que aia eesuha del Libro te Lepra de socios de ex nata, el único socio de la 
misma €s d, Migaei Solé Serrana, apareciendo A su nombre las tros cil pa tcipacenos 
esscresos l 42 3,000, arcbos incleidaa, que sun lo rotslidod que compis el capital oia 

de exa Socialad come consecuencia de la conga de las 1,000 penicipscioo el: 
Tal 3,000, arubos iocividos . a la acosa ROSA BALAGUE DOMENECI y al 
FRANCISCO CUTRONA DOMÉNECH, en ficha de boy 5 de octubre 01 2013, en 
esentura autorizads por el Notario de Rows Jose htarzel Vaio Giroces, en el 1 de de 
protocolo. : 

Y para que para dos efectos porros, especial bo run 1050 si 
Reglamnto del Regisio Mertacid estiendo lo pensante cesulicación, Res, cio de 
octutee de dos mul doce 

EIADRA, 

ÓN 
Ford, FU Ms 
PERES   
 



ES COPIA de su original con la que fielmente concuerda 
obrante al numero que lo encabeza en mi Protocolo general 
corriente de instrumentos públicos, Y para MIQUEL "SOLE 
SANROMA, según actua , la expido, en ocho folios de pa- 

el timbrado para usos notariales, serie AX, números 
374628 y los siete siguientes, que signo, firmo, rubrico y 

sello. Reus, el CINCO DE OCT ¿ DE DOS MIL DO- 
CE. DOY FE. comommameneao -    

      
   

ÚBLICA 
Pe RAMAL 

Gr iio de lo drpuasia no el arírita 2 9 aja lá Macalución ECF476/2006. da 13 de febisro, el acto contieno exthavanantes 

parnriones . Neue 200 A Pu a lquidación 
z 

Cpamrianes no sujs' A Besos vio E0F/479000b, de 13 de febres, Pecte conté exclusivament operacionsy 

art a uriació. 

    
   

      

En vrs de to dape 
ma suracics pal Cue My a: 
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                EL REGISTRADOR, previo e, ificación, ha decidido 
isenpclón,en el día de hoy,-al io eo ación Folio 35, ja 
inscripción 2* y sin practicar operación alguna respecto a la palabra “finan e ES 

que consta en el arlicuo 2 de tos. estatutos sociales por que según la DGRN STE q43S 
-comprendido: en dicha actividad la reservada por la Ley a las empresas de 
asesoramiento financiero... Se hace constar la no inclusión de la persongo 
nombrada en el Registro de Resoluciones Concursales, conforme a lo dispuesto Ea 
el articulo:.61 bis, del Reglamento del Registro Mercantil a que se refiere 
inscripción practicada en este Registro en virtud de éste documento.- 

De conformicad con los alado ms RM y 60 ASIA, SE MACE CONSTAR, “qe sec resulta de dos moi, 
itorñáticoy de regictro Jarticlo 12 y 79 RM) la bayo regata de la entidad no se baño suelo a Gen iegited olguno, A 
mismo Consía exembao prierto paleta a quieta; Suspensión de Pagas, DMCUTES de areesiores E O Saul. e, 

: " escueto onda Lay Orgánico de Proteccion de Oates de Ciráer erecta! 15/1993 de 13 de Ggembre, el biutar 
Ue 109 datos, por sí o por yy mendasto a eprorentarte, ha prestada ey conserdmicrto requt¡00, y queza infamado da los 

queries exberos" 
1.Co la tacorperación Un eve Ostos a los rigulertes foreros cbjelo da trotemenío e tematzado : , 

8) “Regio Mercecir, del que es resdensalta este Registro Mercantil, y” 
El tad y fin del itanierto as previsto purla leg gación vigente, , 

l ld; “Ej Registro Mescóntil pora por aRjeto 
PE a saacón 6 bs orgr=asy sont sos calco le y 55 YC O . 

- POS que cslerrinen ya Ley y esta Regumerto 5 , z 
BY Lalegaziciade los bs da 09 Cmpencaros, eramos expertos mdependical tas y ae artos te cuenta 

y el cepisto y pubioosl Eo des DOCUDERiOS COnanes 
O La centalración y pertcioón Ea la ira tego a sed Reactor gis Moran Conta! en 
Los tésmiona proveratos par esto Nepprenio”; 

eticitns qa Orgtareto pel Boa sto Mencota La vargoda en el ñegstro Marantz oda coricter colgurcda, calvo los 
EA QUE OANTIUTCAT $e da otra e 

find 9 ger Reormerto sel Registra Mercanti.”1.-Los actos sujetos a macrodn abla seda coonitles y lemas de buena 
“ea desta y gutimacón en es "Botata Ollas! del Epgicto Modan, Cuedon y soto dos electos procos de la inscrpción. Ln or 
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PAPEL TICLUOVO Peña DOCUMDOS ROTAJIALES 
. 

S0/2011     
"TESTIMONIO DE IDENTIDAD 

Yo, JOSE MANUEL VAÑO GIRONES, Notario del Justre Colegio Notarial de 
Catalunya, con residencia en Reus, DOY FE de que las fotocopias que anteceden, 
extendidas cn dicz folios de papel timbrado para usos notariales, serie AX, números 
1375122 y nueve siguientes en orden, son reproducción fiel del documento que me ha 

sido exhibido. Incorporo el presente folio en donde extiendo esta diligencia. 
Tomo razón de este testimonio de identidad con el número 892 (2012) en mi Libro 

Indicador, sección 2”. ¿pamorra ,, 
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En Reus, a diecisiete de octubre de dos mil doce. DOY FE.- 
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* PAPEL EXCUISAO PARA IOCUBENTOS 1 AVDA LED 
   

     

BC8798283 

  
critura de Elevación a Público, número 931/2012, otorgada por Natrocu Urbaki S.L. 
icador número 892, DE 17 DE OCTUBRE DE 2042, en el folio número AX1375132 de p 
documentos notariales. % 

S - “o $ 
o ) APOSTILLE eS 

(Convention de la Haye du 5 octobre 1951) 

4. Páls: España 
Country / Pays: 

El presente documento. público 
This public document / Le présent acte public 

2. ha sido firmado por DON JOSE MANUEL VAÑO GIRONES 
has been signed by 
a $tó signé par 
3. quien actúa en calidad de NOTARIO 
acting in the capacity ol 
agissant en qualitó de 

4. y está rovostido dal solloltimbre de ta Notaria 
bears the seal / stamp of 
est revátu du scenuftimbre de 

Certificado 
Certified / Atteste 

5.on BARCELONA 6. ol día 23 de octubre de 2312 
atiá the ¿le 
7. por: DON JOSÉ ALBERTO MARÍN SÁNCHEZ, VICEDECANO DEL COLEGIO NOTAR 
By/ par 

8. bajo el númoro 
N?/ sous 

9, Sello / timbre! 2 40. Firma; 
Seal/ stamp: Signature / Signature: 
Sceau timbre: 

-SHL0 DE 

z 7 José Alberto Marín Sánchoz 
Vicedecano 

    

   

    

   

   

  

    

A on la 

Esta Apostilla certifica Únicamente ta autenticidad de la firma, fa calidad an que e! signatorio del documento haya actuado y, en su 
caso, la identidad del sello o timbre del qua el documento público esté revestida. 
Esta Apostilla no certifica el contenido del documenta para el cual 5e expidió, 

This Apostille only certifies the authenticity of the signature and the espacity of the person who has signed the public document, and, 
where appropriate, the identity of the seal or stamp wnich the public document beafs, 
This Apostille does not certify the content of the document for which il was issued. 

Cette Apostille atteste uniquermnent la véracitá de la signatura, la qualité en laquetle la signataire de Pacte a agi et, le cas 
échéant fidontité du scea ou timbre dont cet acta pubilc est revétu. 
Cette Apostilla ne certifla pas le contenu de Tacte pour lequel ele a $té £mise, 

 


